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. sé PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ,

,Aftó.
Semestre . : 
^Trimestre ; ..

7S'p'eBçta«'‘. '
SO 
SO —

• Námerto jueltoZ dacúenta «¿ntlmo».
Eilctos dé pago y anuneloa de Interé» 

' particular, ae lnsertarán a una peseta 
' • - • la Hxlea

Lus leye# obligarán en te Península, islas adyacenteá, Canarias y ierrltorloa de’África 

sajetoa a te legislación peninsular a los Teinte dias de su promulgación, si en bites no 
T as dispusiere otra cosa. '’/ Se entiende hedía la promulgación el dia en que termine te 

fláísercíóni.de te ley en Si BoícUn Vfieial del Estado.— (Artículo 1.® del Código CítU.) 
¡La Ignorancia de tes leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
ósAosSa Alcaldes y Secretarios reciban este BotsiíN dispondrán que se deje mi ejemplar 

sai el sitio .de costumbre, ^onde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN

Bai te Intervención ' de 1^ Dlputactóa 
. durante, las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirlglri al 
Administrador del .BomtIm Oricnuu. 

Snaipilpciones y anunciot. se servirás 
previo, pago. .
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íDMiNiSTiHciON Pimm

GOBIERNO CIVIL

í Comisaría General 
de Abastecimientos 

, y Xradspories

rabo, con sus vértebras, y del pescuezo, ' 
la parte aprovechable. -

Por 'carne de primera se entenderá 
toda la dé la res, ^ncluÿéndo. el solomí-*' 
116, con la excepción ^e la falda, pecho, 
pescuezo, y rabo, (que. sé venderá Con sus 
vértébrás), qqe es la de segunda, r '

■ GANADO LANAR .

Delegación provincial dé Valladolid

. SERVICIO DE Carnes, Güeros
- . . y- Derivados

CIRCULAR NÚMERO ^06 ‘ /

Ñuévos precios de venta de lo carree

. A partir'de la public.^ción de la, pre-' 
sente circular regirán encesta capital y 
provincia, para las ciases : de carne que 
se indican, los precios iñáxlmos de ven
ta al público que a cóntlnuacíóri se de
tallan:

Chuletas y pierná.. f.........  
Paletilla, falda y pescue?o

Pesetas 
Kgmo. ,

..15,05

.>./10,35

VACUNO MAYOR
Pesetas 

■ . Kgmo.
"Cli^se
Clase

Clase 
Clase

primefa (sin hueso). , 
ségunda (sin,hueso*)..

. ;/ VACUNO MENOR 

primera (sin .hueso) . •. 
segunda (sin.hueso)/;

' ■ / . 'TERNERA. ,

. ,14,75 
u A 12:25

20,05
18,35

Clase primera (sin hueso). 
, Clase segunda (Sin hueso).
Ríñones...:.;.'.........*.' 
Huesos .. ¿;........',...... 
Sebo ../... .\ ....,...,,/.

■y 21.50
14.10
18*25
1,75
6,05

La ,carne se éi^penderà en todos los 
cásos sin hueso, vendíen'do él hueso por . 
'Separado a qhien lo solicite. Por excep- 

' la carné de ternera, sé po-drá ven-, 
dér en la ^ígulenté forma: él lomo alto y 
bajo con su costilla (chuletas detérnera), 
clasificadas en tres categorías (de riño- * 
nada, de centro y ,de aguja). "La aguja 
con s^us chuletas. La cadera, babilla, 
tapa, contra, espaldilla y 

. filetes sin huesOi, pero con
La faldk, con sus 'ternillas

El precio consignado .para la carne de ¡ 
ganado lanar regirá hasta el día 31‘ de 
los Corrientes y a partír del día 1 de 
agosto el siguiente: '

• . ' • , . ■ Pesetas
/ . . x ' Kgmo,

Chuletas y pierna’.... ............ . ,. .15,65
Paletilla, falda y pesAiezo .....-. 10,65

En los precios ariteriorés están inclui
dos toda clase de gastos, impuestos y 
beneficios, no pudiendo ser incremen
tados bajo, ningún concepto.

En los pueblos de está provincia los> 
a expresados precios se reducirán en 0,80 
. pesetas póT; ¿ilogramo, que sOn los im- 
pdestos municipales que gravan dichd 
artículo en esta capital: quedando auto
rizados para incrementár el importe de 
los que/previamente tengan fijados y 
oficialmente aprobados en su respectivo 
Municipio. Queda termínantemehte pro-, 
hibida lá venta dé carne picada, salvo, 
cuando sea a petición de! comprador y 
se pipue a presencia del this moi; sirvién- 
'dole la carne de antemano por él adqui
rida: Bajo ningún pretexto se autoriza la 
existencia de carne picada én las carni-

Los precios del. kilogramo canal, son 
los contenidos çn la’, orden del Miníste- , 
río de Agricultura dél.W de junio de 1948 
(Bok tin Oficial del Estado número 177, 
deb25). • • *

su establecimiento, un \cartel con los 
precios de las clases de..carnes qué ten
gan en existencias; quédando prohibido 

.fxponer tarifas de precios que no ;có- 
rré^pondan a la clasificación de las car
nes que tengan a la .Venta. Estos carte
les serán ’confeccionados con sujeción 
al modelo que facilitará esta Délegación.

En lo'sucesivo, la distribución de car
ne congelada a los carnicerías, se hará 
en relación directa con el número de 
kilogramos cañar de çarne fresca que 
háyañ retirado del matadero en la quln- 
frená inmediata anterfor. -
* El Servicio provincial de Carnes,:Cue> 
ros y Derivado^ dictará las normas ne
cesarias para la recaudación del canon'' . 
que han de ingresar todos Iqs; carnice
ros* advirtiendo que este canon no mer-' 
ma su oeneficio comercial. \

Las infracciones a'lo dispuesto en la 
presente circular serán sancionadas con 
el máximo rigor y con sujeción estricta 
a lo determinado en ’las disposiciones 
vigentes-, adVirliendo'que las Carnicerías 
que dejen de abrir o que al hacerlo ca- 
rezcán de existencias, serán clausuradas 
y sus dueños multado^ con cinco mil 
pesetas, pudiendo utilizarse estas case
tas por el Servicio provincial de Carnes ’ 
para la instalación de puestos regulado
res de venta'' de *cárne congelada, caso 
de que llegase a escasearía carne fresca, i

Valladolid, 20 de. julio de 1948»,—El 
gobérnáífor ' civil,, delegado provincial, 
.Juan A-ViUatoboi. ^^ ^^^ .

GOBIERNO CIVIL

Jefatura provincial de Sanidad

CARNE CONGELADA

morcíllp, en 
sus ternillas.' 
huesosas.. El

C'arne congelada (sin hueso) .., 
Sebo .............. .  ; ^..,..

' Pesetas
Kgmo. ■-

.13,40
5,30

Todos los'carniceros expondrán obli- 
< gatoríamente, en el sitió más. visible dp

CIRCULAR

SO^RE INTRUSISMO EN LA PROFESIÓN 
DE, ODONTÓLOGO , ,

A-propuesta del señor jefe provincial 
de SanWad y.en evitación dé los casos 
de’^intrusisrao eri el ejercicio de la pro- 
fesión.dé odontólogo, dispongo:

1.® Que todos los señores ,inspecto-' .
res municipales de Sanidad, inspector y 
subinsjíector de Odontología, así como

MCD 2022-L5



2 26 de julio de/19-18

los señores alcaldes exigirán a toda per
sona que eñvsu réspectiva demarcación 
se dedique a, ejercer la. OdQntogía. la 
presentación del correspondiente carnet 
profesional de. colegiado, del que re- 
glasmentariamente debe estar provisto, 
dando inmediata cúénta a mi Autoridad' 
de los que.'dedicándose a>^dí profesión, 
no.estén en posesión del mismo, y no 
olvidando sque siendo fei ejercicio de la 
Odíintoiogía privativo de los odontólo
gos; no puede ser delegados por ellos en 
otra persona que carezcS. deL tituló in- . 
dispensable. ' , -

2.° Por la presente circular pongo en 
conocimiento de los jefes o propietarios 
de talleres protésicos que. coh arreglo a'* 
las disposiciones del Ministerio de la 
Gobernación'(Dirección General de Sa- 
ñidad), publicadas en la Ouceta de:5 de 
julio de 1924, estos talleres serán tonsir 
derados fuera de la Ley si no funcionan/ 
bajo la dirección de ún odontóTogo, ; 
•único que puede dirigirlos, pasando a 
registrar Íu instalación en la Ins^cción 
Regional de Odontología' (Campillo, 3), 
en el plazo de treinta días; advirtiendo 
que todo <taller que no. cumpla éste re
quisito .será*considerado como clínica, 
dental clandestina, clausurándolo inme
diatamente,^ don incautación de instru- 

/mental, ya de clínicá o taller, e imposi
ción de la multa correspondiente.'

Esperó del público en general y de las '' 
aytoridades arites mencionadas,^ denun
cien todos los casos de intrusismo en 
Odontología, al objeto de sancionár a 
los infractores de la ley, poníéndolos 
a disposición de los Tribunales dé ‘ Jus-* 
licja. ,

Valladolid, 22 de julio de 1948.—El go-, 
bernador Civil, Juan Alonso^Villalobos; 

. • ■ ' V ' J.247

/ WHWTBASI^ MBNICIMI
: Rodilana .

. Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1947, se 
hallan expuestas al publico, «n ía Secre
taría de esté Ayuntamiento, pór él plazo 
,de quince días, a los efecíos dé lo dis- 
j.puesto epyel artículo 352*del Decreto 'd^'^ 
Haciendas Locales de 25 de enero de 
194é. / . ¿ 

Rodilana, 1^ de julio dé 1948.—El al
calde, Zacarías Frías. - ’ ' .

■ . 2.212^1.055

Velascálvaro
Rendidas las cuentas municipales co- 

Trespondientes' al ejercicio dé 1947, Sí 
.-hallan expuestas al públiccr, en la Secre- 

' taría de este Ayntamiento, por él plazo 
^dé quince días, a los efectos de lo dis

puesto en el artículo 352 del Decreto de 
'Haciendas locales; de. 25 de enero d,e 
1946. ' - - 

Velascálvaro, iT dé" julio de 4948. —El 
alcalde, Sebastián Gutiérrez.

■ .-.^^ 2.228-1.056

Villavaquerín
.

: Formado el padrón-para la exacción' 
dé arbritrlos e impuestos municipale^ 
sobre consumo de carnes y pescado^.

.bebidas espirituosas y alcohólicas, im
puestos, Inspección Sanitaria- de alí- 
mentós y tránsí.tó de animales por la 
vía munlcipar,. queda expuesto al públi—

í CO eh la Secretaría municipal, por espa
cio de diez„días, a efectos de examen y 
reclamación. •
Vlllavaquerín, 1 de íyUo de 1948.—El 

alcalde, Germán de Torre. "
2.229-1.057

iQMMmMhE losTiiiu ;
. EDICTO '

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de-la Audiencia . Territorial de Va
lladolid y del Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo , de la 
rnfsniá. •

Hago ^aber: Que .por ,el prócuradoij 
don José María Stampa y FefTer, eri 
nornbre y representación de la Cotnpa-- 
ñíá. Telefónica .Nacional dé España se 
ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
minístxativo sobre revocación del acuer
do de la Comisión. Gestora de la Éxee-. 
lentísima Diputación Provincial de.esta 
capital, de fech'a 20 de mayo de l948, 
por el que se córidiciona la autorización 
para instalár un cruce' de línea telefó
nica corí la carretera provincial de Val-, 
destillas a Puente Blanca, en el kilóme
tro 12, hectómetro 6, a la 'observancia 
de la cláusula 2.®, según la cual, ias mo- 
dt^caciones que en’ la instalación auto
rizada fueren necesarias, habrán de rea
lizarse pór cuenta de la Cón^añfa,

Lo que en cumplimiento‘ dé lo acor
dado por este . Tribunal provinejaf de lo 
Contencioso-administraÜvo, en provi
dencia de esta-,fecha, se hace público 
poí/medlo del presente anuncio, patá 
conocimiento de los que tengán interés 
en el negocio y' quieran coadyuvar en 
él a la yVdministrafeión. .

Valladolid, 9 'de julio de 1948,—Eva-.- 
risto Graiño. .

Juzgados de pritnei’ú instancia
e instrucción -

'.' PALENCIA ' ¿ .

CÉDULA DE CITACIÓN

Pór la presente se cita y emplaza a los 
dénunciádos Alejandro’.y Mauro, el prí- 
.!^ero de 24 anos 5' él segundo de uno,s l4 . 
años de edad, bájOí moreno, y bajo, pe
lo castaño, cuyas dernáS circunstancias 
persónales sé ignoran, có.mparecerán 
dentro dél térrriinó de diez días ante el 
Juzgado de íristrucciójf de’ esta ciudad, 
para reclbirlés ' declaración /en^sumaiio 
que se instruye con el-núméro 151 de 1948, 
por robó, contra Joac^ín Cea Blanco: 
bájo los apercibímienebs de. ley sino lo 
verifican. . .

Palencía/19,jde julio de 1948. — El' juez 
de instrucción; Gregorio Rodríguez; '

2.214

VILLÁLÓN DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN

Glménéz Escud^o, Emilio; de diez y 
nueve años de edad, casado, ñatüral de 

i’ ....... . - 1../ 'I lililí ■ ..... ....—

■ Villalón y vecino de León-, cajle dé San 
Glaudio, número 1, gitario, comparecerá 
"ante eí Juzgado de instrucción de Villa
lón en término de ocho días, para ser 
oído en sumario número 26 de 1948, pór 
hurto: bajo-apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. .

Villalón de Caínpos,/^7 de julio de 
1948.—El secrétdrio, Avelino Alonso.

,2.215'

Juzgados municipales

VALLADOLID;-NÚMERO 2 , -

CÉDULA DE CITACIÓN . .

El señór juez municipal del distrito 
número 'dos dé los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en él juicio verbal áe faltas seguido en. 
este Juzgado con el húmero 225 de 1948 
.sobre hurto, ha acordado que se cite 
poi^medio de la presente a Angel Cam-, 
pesiho del Amo, hoy eh ignorado para-, 
dero, para ¡que eí día 30 de julio y hora 
de.las once tRInta'de su mañana, com
parezca ,en la - Sala Audiencia de . esté 
JuzgadeCsitó eri la calle dé las Angustiás, 
numero 71,r;b^ó, para asiatir aja cele
bración del juicio Verbal de faifas, de
biendo verificarlo con loi^f testigos y 
demás medios de prueba de que. intente 
valerse, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuíció a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a lós artículos 966 y 971 de la ley de En- ’ 
Julciamiento criminal.

Y para que Conste, y en inserción eir 
él «Bolgjín Oficia.l> de laf provincia, ex-' 
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a ’diez y seis de jdlio de mil novecientos 
cuarenta y óchq. —El secretario, Jesús 

'GilS.ônz '
‘ ^.238

VALLADOLID. -NÚMERO 2
" . y CÉDULA DE CITACIÓN

EÎ señor juez municipal del distrito 
húmera dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de I4 

. fecha en el juicio verMlde faltas sér 
guido en este Juzgado^ coñ el núme
ro 256 de 1948-, sobre pastoreo abusivo, 
ha acordádo^que se cité por medio de la 

¿presente a José María Marcos, hoy en ig- 
norado paradero, J^xa qué eí día 30 de 
julio y hóra-de las Once treinta de su 
mañana, comparézca en la Sala Audien
cia de este Jircgádo, sita en la calle dé 
las Áné’J^tlas, número 71; bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiend-ó veríficarlO con lós 
testigoá y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
dé que, si no comparece, le parará el 
perjuiçio a-qu'e hubiere lugar en derecho, 

' conforme a los artículos 966 y 97'1 de la 
ley de Enjuiciamiento crlrriinal..

Y para qdé conste, y en inserción en 
él «Boletín Oficial» de la provincia ex
pido y firmó la «presente en Valladolid, 
a chez y^sels de j'ulio deihil novecien- . 
tos cuarenta y ocho.—Él secretario, 
Jesús Gil Sanz-, . ■ / 

• - - , / . /2,239.

Impceht® de 1® Diputación pfeovinefaí
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